
ACTA D E JUNTA GENER AL ORDIN ARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE  COMMLOGIK S.A.  

 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a los  27 días del  mes de Marzo del 2016 en el inmueble ubicado en la calle Av. 
de los  Shyris N41-151 e Isla Floreana las  9H00 horas, se reúne l a Junta Gener al Ordinaria y U niversal de Accionistas de  la 

Compañía COMMLOGIK S.A. con la presencia de los accionistas de las compañías AFFINITY LAC GROUP debidamente 
representada por la señorita Kattya Moncayo D. confor me el documento que presenta Y UCI TELEPHONY CORP. 
debi damente r epresentada por la señorita Kattya Moncayo D. conforme el documento que pr esenta.  
 
Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, l os accionistas  debidamente 

representados de conformi dad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden instalarse en Junta 
General Ordinaria y Uni versal, con el fin de tr atar los  siguientes puntos del orden del día:  
 
1.- Conoci miento y resolución del informe de la Gerente General por el año 2016; 
2.-   Conoci miento y resolución del Infor me de C omisario.  

3.-   Conoci miento y resolución de los Estados Financieros de COMMLOGIK S.A. correspondiente al ejercicio económico 
del año 2016; y 

4.  Designación de comisario para el ejercicio 2017  
 

Preside la reunión la Gerente de la compañía Srta. María El ena Moncayo designada por la Junta y ac túa como secretaria 

Ad-Hoc la Srta. Kattya Moncayo Donoso.  
 
Leídos que fueron l os puntos del  orden del  día, l os acci onistas debi damente representados manifiestan su conformi dad con 
lo expresado por Secretaría, razón por la cual la celebr ación de la presente Junta General Ordi naria y Uni versal  de 
Accionistas y el orden del día quedan aprobados por unani midad. La Presidenta dispone que se agregue al expediente los  

documentos de repr esentación que han sido presentados y decl ara instalada l a sesión cuyo desarrollo es el siguiente:  
 
1.- En r elación al primer punto del orden del día, la Presidenta dispone que por secretaría se de lectura al informe 
presentado por la Gerente General referente al ejercicio económico del 2016. La Junta General luego de algunas  
deliberaci ones lo aprueba por unani midad y se dispone que una copi a de es te i nfor me se agregue al expediente.  

 
2.- En relación segundo punto del orden del día l a Presi denta dispone que se de lec tura al Infor me del comisario presentado 
por la Sra. Mónica Burbano correspondiente al ejercicio 2016. La Secretaria da lectura del infor me el cual es aprobado por  
unanimidad y se dispone que una copia se agregue al expediente.  
 

3.- En cuanto ti ene relaci ón con el tercer punto del orden del día, el Presidente dispone que por secretaría se de lectura al  
balance general y es tado de pérdi das y ganancias de la Compañía por el ejercicio termi nado el 31 de diciembre del 2016, 
disponiéndose que una copia de és tos se archi ven en el expediente respecti vo. Luego de haber revisado los rubros  
contenidos tanto en el Balance General como en el Estado de Pér didas  y Ganancias correspondi ente al ejercicio económico 
del 2016, se los aprueba en su totalidad y por unanimi dad.; y final mente 

 
4.- En relación al Informe del comisario se da lectura de este e igual mente es aprobado por la Junta en relación al ejercicio 
económico 2017. 
 
 

Por no haber más asuntos que tratar la Presidenta concede un receso de quince minutos para la redacción del acta. 
Concluido el receso se da l ectura del acta la cual es aprobada por todos los accionistas. La Presidenta dispone que una 
copia certificada del acta así como del medio magnético se incorporen al expediente respecti vo. Para cons tanci a de lo 
anterior firman el  acta todos los accionistas por tratarse de una Junta U niversal, así como la Presidenta y Secretaria Ad-Hoc  
que la certifica. . La Junta concl uye a las 11:30  horas del mismo día.  

 

 
 

 


